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MimiitriEiéM iirewntial 
Gobierno Civil fie la provincia de León 

CIRCULAR NÜM. 5 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigenteRegiamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a pro-
püesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la Glosopeda 
en el t é rmino munic ipa l de Vega 
de Espina reda, Cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 28 
de Diciembre de 1945. 

ILo que se publ ica en este pe
riódico oficial, para general cono
cimiento. 

León, 8 de Febrero de 1946. 
495 E l Gobernador civi l , 

CIRCULAR NUM. 4 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
0hcialmente extinguida ia Gloso
peda en el t é r m i n o munic ipa l de 
valle de Finol ledo, cuya existencia 
"je declarada oficialmente con fe-
caa 28 de Diciembre de 1945. 
co 0 r ^ e se P11^^03 en este pe r iód i -

oiicial , p a r a general conoci
miento. 

Lfón, 8 de Febrero de 1946. 

rte en el t é r m i n o munic ipa l de Cu-
í billas de Rueda, en cumplimiento d é 
] lo prevenido en el a r t ícu lo ^¿.del v i -
'gente Reglamento de Epizootias de 
í26 de Septiembre de 1933 (Gaceía del 
3 de Octubre.), se declara oí ic ia l raen-

1 te d icha enfermedad. . 
Seña lándose como zona sospecho-

isa todo el Ayuntamiento de Cub i -
i lias de.Rueda, como zona infecta el 
j pueblo de Monasterio, del Ayunta-
mieríto de Cublllas de Rueda, y zona 
de i n m u n i z a c i ó n el citado Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X L , V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. . -

León . 6 de Febrero de 1946. « 

496 E l Gobernador civi l , 

_ CIRCULAR NUM, 7 

de t • íldose Presentado la epizootia lriqmilosis en el gana(i0 existen-

494 E l Gobernador civil. 

Comisaría General le Abastetímieníos 
¡ Transpones 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 116 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a la 
tercera semana del mes de Febrero de 

194-6 
A partir del día 11 y hasta el día 16 

de los corrientes ambos inclusive, 
p o d r á retirarse de los Estableci
mientos de ultramarinos en que se 
encuentren inscritas las Colecciones 
de Cupones del primer semestre del 
a ñ o 1946, el racionamiento corres
pondiente a la tercera semana del 

mes de Febrero, el cual afectá a ho
ja xle cupones de la 7.a semana. 

E l racionamiento de m e n c i ó n , 
cons ta rá "de los siguientes a r t í cu los 
y cuan t í a por cart i l la: 

a) Personal adulto. 
Rac ión por cart i l la . 
A Z U C A R B L A N Q U I L L A - 1 0 0 gra

mos. — Precio de venta, 5,00 pese
tas* kilo.—Importe de la rac ión , 0,50 
pesetas .—Cupón núrri. IV de la 7.s 
semana. 

ARROZ.—250 g ramos . -Prec io de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,75 pese tas .—Cupón nú 
mero III de la 7.a semana, 

C H O C O L A T E . ^ 2 0 0 gramos.—Pre
cio de venta, 10,00 pesetas k i lo .—Im
porte de la rac ión , 2,00 pesetas.—Cu
pón n ú m , II de la 7.a semana, 

SOPA.—100 gramos.—Precio de 
venta, 3,60 pesetas kilo.—Importe dé 
la r ac ión , 0,35 pesetas, —Cupón nú
mero V de la 7.a semana. 

P A T A T A S . — 2'jÉlos. — Precio dé 
venta, 0,85 ptas. k i l o . — Importe da 
la r ac ión , 1,70 ptas. — C u p ó n n.0 V I 
de la 7.a semana. 

b) Personal infanti l . 
Rac ión por car t i l la : 
A Z U C A R B L A N Q U I L L A . - 1 0 0 gra

mos,—Precio de venta, 5,00 pesetas 
kilo.—Importe de la ración^ 0,50 pe
setas .—Cupón n ú m e r o V I de la 7.a 
semana. 

ARROZ.—250 gramos.—Precio de 
venta 3,00 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 0,75 pesetas .—Cupón n ú . 
mero II de la 7.a semana. 

H A R I N A . — U n k i lo .— Prec io de 
venta 4,00 ptas, kilo.—Importe de l a 
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r a c i ó n , 4,00 pesetas. — C u p ó n nú
mero I de la 7.a semana. 

L E C H E C O N D E N S A D A . - 2 botes. 
Precio de venta, 4,00 pesetas bote.—• 
Importe de la rac ión , 8,00 pesetas. 
C u p ó n n ú m e r o V de la 7.a semana. 

P A T A T A S . - 2 kilos.— Precio de 
yenta,0,85 pesetas k i lo . - Importe de 
la rac ión , 1,70 pesetas .—Cupón nú 
mero IV de la 7.a semana. 

Los a r t ícu los Leche Condensada 
y Har ina en el r ac ionamien toñn fan -
t i l , se rán suministrados ú n i c a m e n t e 
para ^aquellas cartillas que se en
cuentren inscritas a efectos de estos 
a r t í cu los , ep sust i tución de Azúcar o 
Pan respectivamente. 

Los cupones correspondientes a 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por su beneficiario, serán 
inuti l izados en el acto de su renun
cia , es decir, en presencia del porta
dor de la carti l la. 

Las liquidaciones de cupones que 
justifiquen la retirada de este racio
namiento por parte del personal que 
se suministra, será entregada en el 
Negociado de Impresos de esta De
legación, sito en la calle de.la Torre, 
n ú m . 2, durante las horas de ofici
na del día 18 de los corrientes. 

L o que se hace púb l ico parr» gene
ra l conoc imién to y cumplimiento. 

León, 9 de Febrero de 1946. 
481 E l Gobernador civil Relegado, 

Carlos Arias Navarro 

Autorización a los economatos mi 
neros y cooperativas de consumo de 
tipo obrero y colectividades de fines be
néficos y religiosos la compra de los 
excedentes de garbanzos y lentejás. 

L a Ci rcular n ú m . 550 de la C o m i 
sar ía General de Abastecimientos y 
Transportes fecha el 14 de Enero ú l 
t imo dice textualmente: 

«Uí t imada la recogida de garbanzos 
y lentejas en todas las Provincias 
productoras, procede autorizar la 
venta de «excedentes» haciendo des
aparecer las limitaciones de Zonsts 
establecidas en la Circular n ú m . 513 
a cuyo efecto esta Comisar ía Gene
ral se ha servido disponer: 

Art ículo ún ico . Se hace extensi
vo en todo el ter^lor io Nacional el 
contenido del ar t ícu lo 1.° de la Ci r 
cular n ú m . 543 de 8 de Noyiembre 
de 1945 (B. O. del Estado n ú m . 319 
del 15-11-45), pon la que se autoriza 
a los Economatos y Cooperativas de 
tipo obrero y colectividades de finés 
benéficos y religiosos para adquir i r 
garbanzos y lentejas de cupo exce
dente.» 

L o que se hace púb l ico para cono
cimiento de los interesados. 

León, 9 de Febrero de 1946, -
480 E l Gobernador civil , 

Carlos Arias Navarro 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 
Precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes de Febrero 

próximo, para los artículos intervenidos que a continuación se relacionan' 

A C E I T E D E O L I V A 
A L U B I A S (clase ún ica ) . . , . . 
A R R O Z . . . . . : 
A R R O Z S E L E C T O . . . . . . . . . . . . t 

A Z U C A R (blanquil la y p i l é ) . . . . . . . . 
A Z U C A R T E R C I A D A . . . . . . 
C H O C O L A T E . . . . . 
B A C A L A O . . . . . . . 
C A F É . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
G A R B A N Z O S . . 
H A R I N A D E C E N S O I N F A N T I L . . . 
H A R I N A CONDIiMEÑTACION. . . . 
J A B O N COMÚN. . . . . . . . . . . . 
L E N T E J A S . . . . . . . . 
M A N T E C A F U N D I D A . . . . . . . . 
P A S T A J P A R A S O P A . 
ID. E N A Y U T A M I E N T O S A U T O -
. A B A S T E C I D O S . . . . . . . . . . . . • 
P U R E A G R A N E L . . . . 
T O C I N O . . . . . . . . . . . . . . 

Mayor 
a 

Detall 

5,706 K . 
3,643 
2,719 
4,00 (a la indastri 
4,644 
3,705 
9,55 
8,525 

22,20 
2,865 
1,921 
3,715 
3,613 
2,483 

13,15 
3,173 

2,303 
10,81 

•Precio de venta al pú
blico con redondeo 

5,40 L . 
4,00 K . 
3,00 » 

5,00 » 
4,00 » 

10,00 » 
9,50 » 

25,50 >> 
3,20 » 
2,00 » 
4,00 » 
4,00 » 
2,80 » 

15,50 » 
3,60 » 

0,75 » 
2,60 » 

12,00 » 

P R E C I O S P A R A P I E N S O S 

A L P I S T E . 
T O R T A D E C O C O Y P A L M I S T E 

Precio de venta al 
ganadero con redondeo 

1,50 pts k, 
1.40 » » 

Precios oficiales q u é regirán durante el mes de Febrero p róx imo p á r a l o s 
artículos intervenidos que a continuación se relacionan y que se destinan 
a l consumo por los economatos mineros de esta Provincia. 

• Mapr al Economato con redaii-
* - dco y precio de venta por el 

Ecanomato con'redondeo incluido • 

A C E I T E O L I V A . 
A L U B I A S (clase única) . 
A R R O Z 
A Z U C A R (blanquil la y pilé) 
A Z U C A R T E R C I A D A . 
G A F E . . . . 
C H O C O L A T E . . . . . . 
G A R B A N Z O S 
J A B O N C O M U N 
L E N T E J A S 
L E G U M B R E S M O N D A D A S . 
M A N T E C A F U N D I D A . . . . 
P A S T A P A R A S O P A . . . . . . 
T O C I N O . . . . 

5,20 
3,60 
2,50 
4,50 
4,00 

22,00 
8,70 
2,80 
3,5G 
2,60 
2,60 

13,75 
4,50 

12,00 

L . 
K . 

» (sk iaclüir 
» (sin Timbr«) 
)) 
)) 
)) 
)) 

P R E C I O S D E L P A N P A R A P O B L A C I O N C I V I L 

Pr imera categoría ( 80 gramos),, 0,30 Pesetas 
Segunda categoría (125 gramos).. 0,30 » 
Tercera categoría (150 gramos) 0,30 » 
Tercera categoría (300 gramos) 0,60" » 
Tercera categoría (450 gramos) . . . , OfOO » 
Tercera categoría (600 gramos) 1,20 » 

P R E C I O S D E L P A N P A R A E C O N O M A T O S M I N E R O S 
Famil iares de mineros (pieza 200 gramos) 0,30 Pesetas 
Niños (pieza de 300 gramos)... , 0,50 » 
Obreros (pieza de 450 gramos) 0,70 . » 



PRECIOS D E L A H A R I N A P A R A P A N I F I C A C I O N C O N D E S T I N O 
A L A P O B L A C I O N C i V I L 

primara Zona 
Primera categoría 393,64 ptas. Q m . 
Segunda categoría , 230,64 » 
Tercera categoría . * 203,04 » 

Segunda Zona -
Primera categoría 403,92 » 
Segunda categoría . . 240,92 » 
Tercera categoría 213,32 » 

P R E C I O OFICÍAL D E L A H A R I N A P A R A P A N I F I C A C I O N C O N 
D E S T I N O A L O S E C O N O M A T O S - M I N E R O S 

Familiares de mineros. 
Niños e hijos de mirieros. 
Obreros m i n e r o s . . . . . . . . 

142,64 ptas. Q m . 
162.08 » » 

'148,94 » » 
O B S E R V A C I O N E S : ^ 

L a 1.a Zona se encuentra constituida por León (tapital), Astorga, 
Ponforrada y L a Bañeza. L a segunda zona se encuentra constituida por e! 
4esto de los Ayuntpmienios de la provincia . 

Los precios de ia harina para panif icación que se establece tanto 
para poblac ión c i v i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de íábr ica o a lmacén summistrador,sin que por los industriales o fabri
cantes puedan increme^ntarse por n i n g ú n concepto. L a deprec iac ión 
de envases será cargada por los industriales en la l iquidacipn de precio 
efectivo, sin que a su. devoluc ión se descuente en el reintegro de la garan
tía cantidad alguna á las Delegaciones, Economatos o Panaderos 
que pe rc ib i rán el ín tegro; del depósi to efectuado, salvo en los casos 
én que lá devolución de Jos envases se verifique después del plazo esti
pulado, en cuyo caso se descon ta rá el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Loca l y tahona serán abo^ 
íiados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, r émi t i endo a la Secretar ía de la Junta Provin-
ciaí de Precios la l iqu idac ión justificada de los mismos, con arreglo a la 
Circular 100, o b t e n d r á n el a b o n a r é por su importe que será hecho efetivo 
por él fabricante o almacenista que sirva el guíente racionamiento. 

A l objeto de compensar a las Delegacione» Locales, Economatos y pa
naderos, las diferencias que en meses anteriores se hayan producido con 
motivo de la modif icación de los precios de la harina, gastos de elabora
ción y igastos obreros, los fabricantes de scon t a r án de ios precios oficiales 
fijados durante todas las ventas que realicen el presente mes un coeficien
te compensador de 15,19 pesetas en Q u, de harina de cualquier ca tegor ía 
en primera Zona y otro coeficiente de 16,92 pesetas en Q m , de harina de 
cualquier categoría en segunda. Zona y Economatos Mineros, 
cientes, descontados se rán incluidos como gasto especiál por 
^cantes en la l iqu idac ión de precio efectivo correspondiente, 
'reintegrados de aquél los por med iac ión de la misma. 

León, 29 de Enero de 1946. E l Gobernador civil-Presidente 

Los coefi-
los tabri-
quedando 
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DISTRIIO MINERO DE LEON 
A N U N C I O " 

. E n observancia a lo dispuesto en el a r t ícu lo 140 del Reglamento de 
Jninería vigente, de fecha l6 de Junio de 1905, a con t i nuac ión se inserta 
*1 resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósi tos 

las minas, ingresados desde el 1.° de Ju l i o a l 31 de Diciembre de 1945; 

ÜEBE.—Ssdáo el I o de Ju l io 
Ingresos desde el 1.° de 
Jul io al 31 de Diciembre 
de 1945.. 

S u m á el debe 

Importan los gastos del 
material. . . 

Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

14.534,05 

17.373,95 

31.908,00 

7.724,80 

7.724,80 

Pesetas Cts 

León, 
356 29 de Enero de 1946.—El Ingeniero Jefe, Celso R, Arango. 

24.183,20 
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N E G O C I A D O D E E X P L O S I V O S 
Lá Sociedad Hullera Vasco-Leo

nesa, solicita au tor izac ión para la 
constnucción de un polvor ín afecto 
a sus minas de Santa Lucía . 

E l polvor ín está situado en el re
cinto del grupo F á b r i c a del pueblo 
de Santa Luc ía y al otro lado del 
cres tón de caliza que separa el val lé 
de Esperanza y el de los puertos de 
D. Diego, siendo accesible por un 
túnel . 

E l po lvor ín será superficial dé 4 
por 4 metros y 2,50,metros de altura. 

L a capacidad m á x i m a será de 20 
cajas de dinamita, « 

L o que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 137 del Re
glamento de explosivos, se anuncia 
al púb l i co para que en el plazo de 
veinte d ías p u e d a n presentar las 
oposiciones que consideren perti
nentes, estando durante dicho plazo 
el proyecto a la vista del púb l i co en 
la Jefatura de Minas. ^ 

León, 29 de Enero de 1946.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

359 
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A N U N C I O 
' Don José María Rodríguez, como 
Director de la mina de antracita de
nominada «Los Eugenios», que en 
Ayuntamiento de Valderrueda, ex
plota la entidad «Carbones de V a l 
derrueda S. A.», solicita autoriza
ción para la cons t rucc ión de u n po l 
vor ín , afecto a dicha mina . 

E l polvorín estará sanado en las 
p r ó x i m i d a d e s dé la conf luéncia de 
los arroyos «El Vallejo» y «Las P r a 
deras», a la izquierda bajando por 
el valle de este nombre, del t é r m i n o 
de Vi l lacor ta , Ayuntamiento de V a l 
derrueda, 

D icho polvor ín será superficial de 
5 metros de largo, 4 metros de an
cho, 2,60 metros de alto interiores y 
capaz para almacenar 20 cajas de 
dinamita . 

L o q u e e n virtud de lo s e ñ a l a d o 
en el á r t . 137 del Reglamentó de E x 
plosivos de 25 de Junio de 1920, se 
anuncia al públ ico pata que en el 
plazo de veinte d ías puedan presen-
tar sus reclamaciones los que se 
consideren perjudicados. 

E l proyecto se hal la a la vista en 
la Jefatura de Minas. 

León, 28 de Enero de 1946.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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E X P R O P I A C I O N E S 
L a Sociedad Hullera Vasco-Leone

sa ha solicitado la incoac ión del 
oportuno expediente de exprop iac ión 
forzosa, para la ocupac ión con desti
no a la explotac ión a cielo abierto 
sobre la capa «Pas to ras de las fincas 
siguientes: 
Propiedad de D.a Trinidad Arias Ro

dríguez 
Una finca rúst ica , tierra en t é r m i -



no de Santa Lucía , Ayuntamiento 
de Pola de Gordón, en sitio" de Val-
debacero, de propiedad de D.a Tr i 
n idad Arias Rodríguez, de trescien 
tos diez y ocho.metros cuadrados de 
extens ión superficial, l inda al Norte, 
Sociedad Hullera Vasro-Leonesa; al 
Sur , Arroyo del Pinto; a l Este, de la 
misma Sociedad y al Oeste; D.a Ge
nerosa García. 

Propiedad de Z).a Generosa García 
- García 

Otra tierra en el mismo t é r m i n o y 
sitio que la anteri6r,de propiedad de 
D.a Generosa García García, contigua 
a la anterior, de trescientos sesenta 
y seis metros con cincuenta cent íme
tros cuadrados, l inda al Norte, con 
Arroyo de Valdebacerd; Sur, Arroyo 
del Pinto, a l Este, la finca anterior
mente descrita y Oeste, de la Socie
dad Hullera Vasco-Leonesa. 

Propiedad de D . Antonio de Lera 
. Prieta 

Otra tierra en ei mismo t é r m i n o y 
sitio que la anterior de la propiedad 
de D. Antonio de Lera Prieto, o de 
su esposa D.a Tr in idad Arias Rodrí
guez, de ochocientos cuarenta y uno 
con veinte metros cuadrados, J inda: 
a l Norte, con Arroyo de Valdebace-
ro; al Sur y Oeste, con Arroyo del 
Pinto y al Este, Sociedad Hul lera 
Vasco-Leonesa, 

Propiedad de D.ñ Generosa García 
' García 

Otra tierra en el mismo t é r m i n o 
de Santa Luc ía y sitio de «Las Ve
gas*, de propiedad, de D.a Generosa 
García García, de cuatrocientos se
senta y seis con noventa y cinco me
tros cuadrados, l inda: al Norte, con 
camino de Valdebacero; al Sur, vía 
minera de Santa Lucía a Pastora, a l 
Este, de l a Sociedad Hullera Vasco-
Leonesa y a l Oeste, Adonina Ar ias 
García , 

Propiedad de D.a Adonina Arias' Gar
cía 

Otra tierra en el mismo t é r m i n o y 
sitio que la anterior, de propiedad 
de D.a Adonina Arias García, de cua 
trecientas catorce con quince metros 
cuadrados, l inda: al Norte, con ca 
mino de Valdebacero; al Sur, vía mi 
nera de Santa Lutíla a Pastora; al Es 
te, la finca anteriormente descrita y 
al Oeste, D , Conrado Rodríguez. 

Por Décreto del Excmo. Sr. Gober
nador, de 5 de Febrero de Í946, fué 
incoado el expediente "de Expropia
ción Forzosa, in ic iándolo en vir tud 
de Jo seña lado en el a r t í cu lo 40 de 
la Ley de Minas de 19 de Ju l io de 
1944, en el segundo de los per íodos 
que señala la vigente Ley de Expro 
p iac ión Forzosa, 

L o que en cumplimiento de lo se
ñ a l a d o en el a r t í cu lo 23 del Regla
mento de Exprop iac ión Forzosa, se 
publ ica en el BOLETÍN OFICIAL para 
que en el plazo de quince días 

dan presentar sus reclamaciones los 
que se consideren perjudicados. 

León, a 6 de Febrero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Goniederacióo HidrográfiGa del Duero 
Terminadas las obras de «Prospec

ción Eléct r ica y C o m p r o b a c i ó n por 
sondeos directos del terreno de c i 
men tac ión de la presa de der ivación 
de la zona' regable del Pantano de 
Barrios de Luna» , en t é rmino muni 
c ipal de Tapia de la Rivera (León) 
por el destajista D. F ránc i sco de 
P. Garijo Hernández , como Director 
Gerente de la Sociedad E s p a ñ o l a de 
P rospecc ión Eléctr icca Ltda., domi
ci l iada en Madr id , Avenida del Ge
ne ra l í s imo n.0 10, de conformidad 
con lo que previene la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910se hace públ ico en este j facultativa, 
per iód ico ofieial, a fin de que duran
te el pla?o de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio, los que tengan 
que reclamar contra el destajista pbr 
d a ñ o s y peí juicios ocasionados con 
la ejecución de las obras, por deu
das de jornales o materiales emplea
dos en las mismas y por indemniza
ciones derivadas de accidentes del 
trabajo lo hagan ante el Juzgado 
correspondieiite, debiendo acreditar 
ante la Alcaldía respectiva o Jefatu
ra de la 2.a Sección de la Confedera
c ión haberlo hecho dentro del plazo 
seña lado; en tend iéndose que si acre
dita haber presentado esas reclama
ciones dentro del plazo, se estará á 
resultas de lo que resuelva el Juzga
do respectivo, pero si no se acredita, 
SrC d e c l a r a r á libre la l ianza. 

E l Alcalde del Munic ip io donde 
radica la obra, deberá exponer al 
púb l i co en ios sitios de costumbre el 
presente anuncio y una vez finaliza
do el plazo que en el mismo se seña
la, r emi t i r á a esta Jefatura de la 2.a 
Sección de la GonfederaciÓn, dentro 
de los cinco días siguientes, re lac ión 
de las reclamacones que se hayan 
presentado, cons iderándose , si as í 
no lo hace, que no se ha presentado 
ninguna. 

León, 21 de Enero de 1946.—El In
geniero Jefe de la 2.\ Sección, Anto
nio de Corral . -
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«En la c iudad de León, a doce de. 
i de Diciembre de m i l novecientos, 
cuarenta y cinco. E l Sr. D. Vicente 

| Mart ínez Manga, Juez munic ipa l 
! sustituto de la misma, visto el pre-
! ceden te ju ic io de faltas contra Angel 
? Alvarez Rodríguez, de 31 años , soL 
Í tero, panadero, hijo dé Benito y-' 
j Carmen, por lesiones, en el que ha 
| sido parte el F i sca l munic ipa l , se-
| £uido en méri tos" de denuncia de 
Zaca i í a s Diez Vic tor ia . 

| Resultando, y así se declara pro*. 
i hado, que sobre las veinte y treinta • 
' horas del día diez de Junio pasado, 
j Angel Alvarez Rodr íguez agredió al 
¡guard ia munic ipa l Zacar ías p iez 

Victoria, cuando se hallaba prestan-, 
dp servicio en la plaza de San Mar
celo, de esta ciudad , c a u s á n d o l e , 
una contus ión en el labio inferior^ 
de la que ta rdó en curar seis días,, 
durante los cuales precisó asistencia 

Resultando que presentada la opor
tuna denuncia, y declarado falta el 
hecho, se remit ió a este Juzgado el 
sumario instruido, seña lándose para-
la ce lebrac ión del oportuno acto el 
día de \^oy, lo que ha tenido lugar 
con asistencia de laS partes, testigos: 
y Fiscal . 

Resultando que en la sustancia-
c ión dé! ju ic io sé ban observado las. 
prescripcibnes legales. 

Considerando que los hechos se 
declaran prohados y constituye una 
falta prevista y pénada en el articu
lo 583, párrafo 1.° del Código penal,, 
de la -cual es autor . résponsabie el 
denunciado. 

Visto el citado ar t ícu lo , y de con
formidad con el dictamen del F i sca l , 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a Angel Alvarez Rodríguez, a 
la pena de diez días de arresto me
nor, r eprens ión privada y costas,, 
debiendo cumpl i r aquél la en su do^ 
mic i l io . 

Así, por esta rni sentencia, lo pro
nuncio, piando y firmo. — Vicente 
M . Manga. —Rubricado.» 

Publ icada en el mismo d ía . 
Concuerda con su original , a que 

me remito, y para elevar por dupl i ' 
cado al Juzgado de Ins t rucc ión , se 
l ibra el presente, corj el visto bueno 
del Sr. Juez, en León a diecisiete de 
Enero de m i l novecientos cuarenta y 
seis-—Jesús , G i l ; — V . 0 B.0: E l Juez' 
municipal , Vicente M , Manga. 204 

Juzgado municipal de León 
Jesús G i l Sanz, Secretario del Juz

gado munic ipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas que ee este Juzgado se sigue 
con el n ú m . 5!3 de 1945, dimanante 
del sumario instruido en el Juzgado 
de Ins t rucc ión de esta capital, por 
atentado, contra Angel Alvarez Ro
dríguez, se ha d otado la siguiente 

pue- sentencia: 
\ • - • . - ^ - - . . :• 

Cédula de citación 
E n el ju ic io verbal de faltas que 

se sigue en este Juzgado con el nu
mero 569 de 1945 por amenazas con
tra Concepc ión Ala iz , cuyo domici ' 
Jio se ignora, por amenazas se tien6 
acordado citar a la misma para que 
comparezca ante este Juzgado, Pü0 ' 
tos Regueral, 6, el d ía 27 de Febrero 
o loe r \ n f * £ i rt r- o o o f i n rio ool o ViTíl V C* a las once horas a fin de celebrar 
oportuno ju ic io de faltas, 

León, 23 de Enero de 1946 El 
Secretario, Jesús G i l , 306' 


